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des¡jne a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
¡JaTa el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco l!rimeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
'iue la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral. con arreglo a la Ley 15/ I986.

Madrid, 23 de abril de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 29 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, a la
Empresa «Exclusivas Aitana, SociediJd Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Exclusivas
Aitana, Sociedad Anónima Labora1», con CIF número
A-03265758, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que ia Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 717 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómrna Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las q.ue se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadors de la Sociedad Anonima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto de actos juridicos docu
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 26961.1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la tey_15/1986.

Madrid, 29 de abril de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorás.

ORDEN de 29 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986. a la
Empresa "Plegamali. SociediJd Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Plegarnati,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF número A·78431111, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades An6nimas Laborales, y

1 Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las dis¡lOsiciones de carácter reg1amentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletfn
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaClón de la
concesión de beneficips tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 2S de
abril'

éonsiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 992 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I~ bonificación para las que se devenguen por la
adquisiClón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto de actos juridicos docu
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un \llazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696L1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la tey 15/1986.

Madrid, 29 de abril de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

13683 ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se conceden
a la Empresa «Bayer Hispania Industrial. SociedJJd
Anónima» (CE-476j los beneficios fIScales que esta·
blece la Ley 8211980. de Jo de diciembre. sobre
Conservación de Energla.

Visto el informe favorable de fecha 16 de febrero de 1987,
emitido por la Dirección General de la Energla, dependiente del
MiniS1enO de Industria y Energla, al proyecto de ahorro en~ético
presentado por la Empresa «llayer Hispania Industrial¡ Sociedad
Anónima» (CE-476), por encontrarse el contenido del rnlsmo en lo
indicado en el articulo ~do de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, sobre conservaClón de energía;

Resultando que el expediente, que se tramita a efectos de
concesión de beneficios, se ha iniciado el día 28 de noviembre de
1986, fecha en la que dichos beneficios se regían por la Ley
82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de energfa;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a laa Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados.

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación
de energía; Real Decreto 872/1982, de S de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
872/1982, de 5 de marzo, yarticulos 11 Y 1S de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre conservación de energía, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las especificas del régimen que deriva de la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre, se otorgan a la Empr~ «Barer Hispania
Industria\, Sociedad Anónima» (CE-476), NIF: A-08. 93.013, para
el proyecto de un sistema de cogeneración con turbinas a gas de 1,3
Mw en Tarragona, con una inversión de 381.881.000 pesetaa '1 un
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ahorro energtuco ele 1.75b lep/ano, los siguientes beneficios
fiscales:

Uno. Al amparo de lo previsto en el articulo 13, 1), 2 de la Ley
61/1978, de 21 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
considerará 9.ue las amortizaciones de las instalaciones sustituidas
o de las pérdidas sufridas en su enajenaci6n, conforme a un plan
libremente formulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el
requisito de efectividad.

Dos. Exenci6n de la licencia Fiscal del Impuesto Industrial a
que diera lugar la realizaci6n de actividades comprendidas en la
P':C5ente Ley, durante los cinco primeros aftos de deveDgo del
tnbuto.

Tres. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicaci6n
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin petjuicio de
su modificaci6n o supresi6n por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

SeJ!JIldo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
recogldos en el apartado primero quedará condicionada a la
formalizaci6n del convenio a que se refiere el articulo 3.°, 1, de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de la
fecha de firma del citado convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de mayo de 1981.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Dmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

CORRECCION de erratas tk la Orden de 3 de abril
de 1987 por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Audiencia Nacional dictada en 19 de
abril de 1985, por la Sección Segunda, en recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra la reso
lución tkl Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 1 tk marzo de 1983. y se reconocía a don Diego
Martínez Jiménez el tkrecho a la exención del
Impuesto sobre el Lujo.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 107, de fecha
5 de mayo de 1987, a continuación se formula la oportuna
rectificación:

(Comunidades Aut6nomas de Castilla y Le6n, Cantabria y La
lUoja), Castilla·La Mancha, Extremadura y Galicia, mediante la
resolución de 233 expedientes con la aprobación de 2.815.180.000
pesetas de subvenci6n para una inversión generada de
16.235.281.000 pesetas y la creación de 1.904 puestos de trabajo
correspondientes a 191 expedientes aprobados.

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ci6n.

El Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, convocó
concurso para la concesión de beneficios a las Empresas que
realicen inversiones productivas y creen puestos de trabajo en la
Gran Ares de Expansión Industrial de Castilla-La Mancha, y
modificó las bases primera, segunda, ClIlU"ta Yquinta del artículo 2.
° de los Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464/1981 y
1487/1981, de 19 de junio, quedando sustituida su redacción en la
forma que figura en su articulo 2.° y estableciéndose en la
disposiCIón final segunda su aplicación a todos los expedientes que
se encuentren en tramitación en las Grandes Areas de Expanslón
Industrial de Andalucía, Castilla la Vieja y León (Comunidades
Autónomas de Castilla y León, Cantabria y La Rioja), Castilla-La
Mancha, Extremadura y Galicia, cualquiera que sea su situación
administrativa.

Transferidas a las Comunidades Autónomas de Andalucía,
Castilla y León, Castilla·La Mancha, Cantabria, La Rioja y Extre
madura las funciones y servicios del Estado en materia de acción
territorial relativas a la gestión y tramitación de expedientes de
solicitud de beneficios en las Grandes Areas de Expansión Indus
trial de Andalucía, Castilla la Vieja y León, Castilla·La ManCha!.
Extremadura de todos los proyectos presentados con posteriorida ,
ha sido formulada por los Organismos competentes de dichas
Comunidades Autónomas la correspondiente propuesta individua
lizada y los pertenecientes a la Gran Ares de Galicia, aunque
todavía no se han transferido las funciones a la Junta de Galicia,
sin embargo, han sido dictaminados por los órganos competentes
de la misma por razón de su actividad y por las respectivas
Comisiones Provinciales de Gobierno. Seguidamente los proyectos
presentados han sido valorados por el grupo de trabajo de Acción
Territorial y, una vez completos los expedientes, el Ministerio de
Economia y Hacienda procede a elevar la oportuna propuesta al
Consejo de Ministros para su aprobación, tal como prevén las bases
quintas de las convocatorias de los respectivos concursos, r. de
acuerdo con los Reales Decretos 841/1986, de 11 de abril, y
222/1987, de 20 de febrero, por :::1:: se asignan al Ministerio de
Economia y Hacienda determ' funciones en materia de
desarrollo regional y se reestructura dicho Ministerio.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de este
Acuerdo, expresando en cada uno de los grupos A, B, C y D la
extensión y cuantía de los mismos; en el anexo 11 se relacionan las
Empresas titulares de las solicitudes aprobadas, su ubicación y
porcentaje de la subvención total que se concede. tanto por la
mversión como por su localización, actividad y volumen de
inversión; en el anexo mse reseñan las Empresas cura calificación
ha sido revisada, y en el anexo IV constan las petiCIones que han
sido desestimadas por no ajustarse a las condiciones establecidas en
el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre.

En su virtud, el Consejo de Ministros, en su reunión del dia 22
de mayo de 1987,

En el Consejo de Ministros de 22 de mayo de 1987 se ha
adoptado el Acuerdo si&uiente:

Acuerdo sobre concesi6n de beneficios en las Grandes Areas de
Expansi6n Industrial de Andalucía, Castilla la Vieja y León

En la página 13048, segunda columna, primer párrafo, tercera
linea, donde dice: «Administrativo interpuesto contra la Resolu
ción del Tribuna1», debe decir: «Admimstrativo de la Audiencia
Nacional, en recurso contencioso-administrativo número 24.175,
que anula la Resolución del Tribuna1».

13685 RESOLUCION de 2 de junio de 1987, de la Secretan'a
de Estado tk Econom(a. por la que se hace público el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de mayo de
1987 sobre concesión de beneficios en las Grandes
Areas de Expansión Industrial de Andalucía. Castilla
la Vieja y León (Comunidades Autónomas de Castilla
y León, Cantabria y La Rioja). Castilla-La Mancha.
EX/remadura y Galicia. mediante la resolución de 233
expedientes con la aprobación tk 2.815.180.000 pese
tas tk subvención para una inversión ¡enerada tk
16.235.281.000 pesetas y la creación de .904 puestos
tk trabajo co"espondientes a 191 expedientes aproba
dos.

ACUERDA

Artículo 1.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las
~mpresas pre~ntadas a los concursos convocados para la conce
s16n de benefiCIOS en las Grandes Areas de Expansión Industrial de
An~ucia, Castilla la Vieja y León (Comunidades Autónomas de
Casulla y León, Cantabria y La Rioja), Castilla-La Mancha
Extremadura y Galicia, que se relacionan en el anexo 11 de es~
Acuerdo.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo 1, con la
cuantía y extensión señaladas para cada uno de sus grupos, excepto
el beneficio de expropiación forzosa, que sólo será reconocido en
cada resolución individual que se explda en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 5.°, 1, del presente AcuerdO, a las Empresas
que previamente lo hayan solicitado.-

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Empresa
está expresado en porcentaje total sobre la inversión fija aceptada
y en la que figura inclwda la correspondiente a localización,
actividad preferente y volumen de inversión. En cada resolución
individual que se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 5.°, 1, del presente Acuerdo se cifrará la cuantía de la
subvención y el importe de la indemnización por gastos de
traslado, si procediere.

Art.. 2.u 1. Los benefici~s fiscales que se conceden por esta
resoluCl6n tendrán una duraclón de cinco años.


